
Propuestas de cambios para temporada 2017 

28 de Septiembre 2016 



Objetivo 

 Presentar una propuesta de cambios en los torneos de las 

categorías de Maxibásquet para la temporada 2017 contemplando: 

 Resultados de encuesta de opinión de febrero 2016 

 Propuestas recibidas en reunión de febrero 2016 y las que 

surgieron a lo largo de la temporada 

 Proceso de Mejora Contínua y seguimiento de indicadores de los 

torneos de la categoría 

 Tareas realizadas: 

Análisis de informe de rango etarios de jugadores inscriptos 

Análisis de distribución geográfica de equipos inscriptos 

Análisis de tendencias en período 2011-2016 

 

 



Propuestas de cambios 

 En rango etario de las categorías: 

Categoría y 

Divisiones 
Definiciones para 2017 

Días de 

juego 

+35 A,B,C 
Categoría tradicional 

Se elimina la restricción de edades de solo 6 mayores de 45 

Puede jugar cualquiera que cumpla 35 o mas en el año 

Martes  

(o Lunes) 

+43 A,B 
Se ajusta la categoría +45 llevándola a +43 

Puede jugar cualquiera que cumpla 43 o mas en el año 

Jueves 

(o Viernes) 

+50 A 

Categoría nueva 

En 2017 puede jugar cualquiera que cumpla 50 o mas en el año 

Excepción 2017 hasta 4 jugadores +48/+49 

Excepción 2018 hasta 4 jugadores +49 

Desde 2019 solo podrán jugar jugadores +50 

Domingo 

19hs  

• Se mantienen en 18 la cantidad de jugadores a anotar en lista de buena fe 

• No se modifica el método de actualización de jugadores de dichas listas 

 En formato de torneo: 

Incorporar a las primeras fases de cada torneo el concepto de Regionalización por Cercanía (no por 

área geográfica) 

Eliminar el play off como método de definición de descensos 



Universo de jugadores Maxibasquet  
(tomando como base inscriptos temporada 2016) 

 Total de inscriptos: 1.171 

 

 Categoría +35 (entre 35 y 42 años en temporada 2017): 363 

 

 Categoría +43 (entre 43 y 49 años en temporada 2017): 509 

 

 Categoría +50 (>= a 50 años en temporada 2017): 299 

 

 



Formato Superior +35A / +35B / +43A  
Torneos de 18 equipos – Hasta 30 partidos 

 Fase 1 

 3 zonas de 6 equipos agrupados por cercanía 

 Juegan todos vs todos, ida y vuelta (10 partidos) 

 Fase 2 

 2 zonas de 9 equipos según tablas de fase 1  

 La zona 1 tendrá a los puestos 1, 2 y 3 de cada zona de la fase 1 

 La zona 2 tendrá a los puestos 4, 5 y 6 de cada zona de la fase 1 

 Juegan todos vs todos, solo ida (8 partidos) 

 Al culminar se obtienen las posiciones 1 a 18 de cara a los play off 

 Play Off 

 Puestos 5 a 12 juegan Octavos.  

 Puestos 1 a 4 se suman desde Cuartos 

 Los que van perdiendo continúan jugando para completar el orden 

final 

 5 ascensos por división 

 Descenso 

 Lo disputan entre los puestos 13 a 18 

 Zona de 6 todos contra todos ida y vuelta  

 3 descensos por división 
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Formato Superior +35C / +43B / +50  

 
 +35 C  y +43 B 

 En función de la cantidad de inscriptos 

 Fase inicial con zonas agrupando por cercanía (simil divisiones 

superiores) 

 Se buscará programar un campeonato de hasta 30 fechas 

 

 +50 

 En función de la cantidad de inscriptos (mínima cantidad para 

arrancar: 6 equipos) 

 Se buscará programar un campeonato de alrededor de 20 

fechas 



Otras consideraciones para la temporada 2017 

 Conexión a Internet en Mesa de Control 

 Desde la primera fecha de la temporada 2017 será OBLIGATORIO contar con 

conexión a Internet en la Mesa de Control de modo de usar el aplicativo 

OFIWEB con los siguientes objetivos: 

 Identificación de jugadores habilitados mediante código QR 

 Utilización de planilla de juego electrónica 

 

 Reprogramaciones de partidos 

 El procedimiento será exclusivamente mediante el aplicativo OFIWEB. 

 Los costos relativos a las reprogramaciones, serán los que FEBAMBA defina 

y publique al comienzo de la temporada. 



Calendario de competencia temporada 2017 

División +35 +43 +50 

Cierre de 

Inscripción 
Jueves 9/3 Jueves 30/3 

Sorteo Viernes 10/3 Viernes 31/3 

Primer 

semestre 

Primera fecha: 21/3 

Total 17 semanas: 

• 15 fechas  

• 2 de recuperos 

Primera fecha: 23/3 

Total 17 semanas: 

• 15 fechas  

• 2 de recuperos 

Primera fecha: 9/4 

• 11 semanas disponibles (+ 

otras 4 semanas de 

feriados/finde largo) 

Receso Segunda quincena de Julio (sábado 15/7 al domingo 30/7) 

Segundo 

semestre 

Última fecha: 5/12 

Total 19 semanas: 

• 16 fechas  

• 3 de recuperos 

Última fecha: 7/12 

Total 19 semanas: 

• 16 fechas  

• 3 de recuperos 

Última fecha: 26/11 

• 14 semanas disponibles (+ 

otras 4 semanas de 

feriados/finde largo) 



Ejemplos de Cercanía +35A según divisiones 2016 
(a ajustar según ascensos/descensos) 



Ejemplos de Cercanía +35B según divisiones 2016 
(a ajustar según ascensos/descensos) 



Ejemplos de Cercanía +35C según divisiones 2016 
(a ajustar según ascensos/descensos) 



Conclusiones 
 La distribución de rango de edades de los jugadores se considera adecuada para 

cambiar las categorías para las próxima temporada conformando torneos para 

+35, +43 y +50. 

 De modo de acompañar el crecimiento de la nueva categoría +50 se considera 

adecuado habilitar por equipo a 4 jugadores +48 /+49 para la temporada 2017  y 4 

jugadores +49 para 2018. En la temporada 2019 únicamente se habilitaran a 

jugadores +50. 

 Por la distribución geográfica de los equipos participantes es inviable organizar 

torneos totalmente regionalizados o por conferencia, también hacen inviable esta 

segmentación la gran variabilidad de niveles competitivos y la finalidad de los de 

los equipos (competitivos vs recreativos). Es posible establecer cierta 

segmentación por cercanía geográfica para las fases iniciales de los torneos. 

 No existen argumento sólidos ni evidencias objetivas que justifiquen cambios 

mayores en la organización de los torneos considerando el alto grado de 

satisfacción (79%) de los participantes y los indicadores objetivos de crecimiento 

del Maxibasquet en FEBAMBA. 

 Se ha visto una notable reducción de necesidad de concurrencia de delegados a la 

sede de FEBAMBA debido a la informatización de trámites administrativos. 


